
ORDENA ELINAI

La SCT debe informar a
quiénes dio televisiones

Redacción
El Instituto Nacional de

Transparencia Acceso a la In
formación y Protección de Da
tos Personales INAI ordenó a
la Secretaría de Comunicaciones

SCT entregar el padrón de ho
gares beneficiados con elprogra
ma de entrega de televisores digi
talespor entidad municipio y lo
calidad hasta septiembrepasado

El pleno del INAI resolvió un
recurso de revisión el cual fue
turnado a la comisionada Ma

ría Patricia Kurczyn en el cual
un particular se inconformó con
la repuesta que la SCT dio a su
solicitud consistente en obtener

el número de hogares beneficia
rios por estado y municipio del
Programa para laTransición a la
Televisión Digital Terrestre
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